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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, tres de octubre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02667/INFOEM/IP/RR/2018 y 02668/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00072/COYOTEP/IP/2018 y 00071/COYOTEP/IP/2018, mediante las cuales solicitó:
00072/COYOTEP/IP/2018:
“nombres y cargos de los integrantes de la comisión de honor y justicia así como el numero de procedimientos administrativos que se hayan iniciado a partir del 01 de enero de 2016 a la fecha, se debe incluir: nombre del servidor publico que se le ha iniciado un procedimiento, descripción de los hechos por los que se acusa, status del procedimiento, documento certificado en formato .pdf donde se resuelve el procedimiento." (Sic)
00071/COYOTEP/IP/2018
“lista de expedientes donde los ciudadanos hayan interpuesto una queja en contra de algún servidor publico del 01 de enero de 2016 a la fecha, donde se incluya: nombre del servidor publico del cual se ha interpuesto una queja, numero de expediente, descripción de la falta administrativa, documento en formato .pdf donde se resuelve el procedimiento; estatus del procedimiento.” (Sic)

Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
[bookmark: _Ref496781185]II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información al Titular de la Contraloría Interna Municipal, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue omiso en dar respuesta, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
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III. Así, con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública, tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]
[bookmark: _Ref490476121]IV. Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a las solicitudes de información, el treinta de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes 02667/INFOEM/IP/RR/2018 y 02668/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
02667/INFOEM/IP/RR/2018
“Número de Folio de la Solicitud: 00072/COYOTEP/IP/2018” (Sic)

02668/INFOEM/IP/RR/2018
“Número de Folio de la Solicitud: 00071/COYOTEP/IP/2018” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad en ambos recursos lo que a continuación se transcribe:
“NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE De toda la información que he solicitado solo se me ha dado respuesta al 5 %. Considero que el INFOEM no esta tomando enserio el tema de la transparencia en el municipio de Coyotepec, ya que alarga mucho los plazos y aun así el ente publico no da respuesta. espero en verdad que el INFOEM tome medidas mas severas en contra de los titulares de las áreas que no dan respuesta y de su jefe jerárquico Pedro Luna Vargas.” (Sic)
V. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 02667/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el 02668/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. En fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas, así como los alegatos que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar sus Informes Justificados correspondientes, como se aprecia de las siguientes imágenes:
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VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 02667/INFOEM/IP/RR/2018 y 02668/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del ocho de agosto del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción de los recursos de revisión 02667/INFOEM/IP/RR/2018 y 02668/INFOEM/IP/RR/2018; por lo que, se ordenó la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02667/INFOEM/IP/RR/2018  y  02668/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con los procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos del referido Ayuntamiento; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se insertan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Ayuntamiento de Coyotepec.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
CUARTO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a cada una de las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que, la interposición de los presentes recursos de revisión resulta oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda vez que se actualizaron las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII.	La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia de los recursos de revisión, la falta de respuesta y trámite a una solicitud de acceso a información pública por parte de los Sujetos Obligados. Para ilustrar lo anterior, debemos recordar en que consistieron las solicitudes de información en las cuales se puede advertir que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
a) El nombre y cargo de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia
b) El número de procedimientos administrativos que la Comisión de Honor y Justicia haya iniciado a partir del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, debiendo incluir: nombre del servidor público, descripción de los hechos y estatus del procedimiento.
c) Lista de expedientes donde los ciudadanos hayan interpuesto una queja en contra de algún servidor público del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, debiendo incluir el nombre del servidor público, el número de expediente, descripción de la falta administrativa, y el estatus del procedimiento.
d) El documento certificado en formato PDF, donde conste la resolución del procedimiento del que se trate (Procedimiento Administrativo y/o Queja). 
Ahora bien, como se precisó en el Resultando III de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a las solicitudes de información del hoy RECURRENTE, por lo que éste último procedió a interponer los referidos recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, no exhibió los Informes Justificados correspondientes.
En ese sentido, y en razón de la negativa del SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a las solicitudes de información, así como, de la rendición de Informes Justificados, conviene enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y VI, dispone, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5.
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
También, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Ahora bien, de la falta tanto de respuestas como de Informes Justificados, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer la información requerida por EL RECURRENTE, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma, se trata de información pública susceptible de ser entregada a los particulares.
Dicho lo anterior, conviene en primer término referir que se analizara la naturaleza jurídica de la información identificada en el presente estudio con el inciso a), consistente en el nombre y cargo de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Coyotepec, al respecto conviene señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 115, fracción VII y 123, apartado B, fracción XIII que establecen lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
…
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.
…
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
…
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones.
…”
(Énfasis añadido)
En el mismo sentido la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; en lo que interesa establece lo siguiente:
“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables.

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:

X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal;
…”
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales citados, puede advertirse que la policía preventiva estará al mando del Presidente Municipal en el caso de los Municipios en la Entidad y para ello deberá observar lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual señala que los Municipios deberán establecer un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual será instalado dentro de los treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar el acta de la respectiva instalación al Consejo Estatal, así como que, dicho Consejo deberá estar integrado por las comisiones de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; Planeación y Evaluación, Estratégica de Seguridad; Comisión de Honor y Justicia y las demás que  determine; a fin de dar certeza de lo expuesto conviene citar el artículo 55, de la Ley en comento, que a la letra reza:
“Artículo 55. Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. 
Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.
El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal.
Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones:
1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 2. Planeación y Evaluación. 
3. Estratégica de Seguridad. 
4. Comisión de Honor y Justicia. 
5. Las demás que determine.

Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.”
(Énfasis añadido)
Bajo ese orden de ideas, esta Ponencia Resolutora encontró del análisis al ordenamiento jurídico en comento que en su Capítulo Sexto, establece todo lo relativo a la Comisión de Honor y Justicia, señalando que será un Órgano Colegiado cuya principal atribución es la de llevar a cabo en el ámbito de su competencia los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio por parte de los elementos policíacos, sirviendo de sustento a lo anterior lo siguiente:
CAPÍTULO SEXTO 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. 
La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.”
(Énfasis añadido)
Llegados a este punto, debemos precisar que la Ley de Seguridad del Estado, en el numeral 161 señala que las Instituciones Policiales establecerán una comisión de Honor y Justicia, la cual estará integrada por un Presidente, un Secretario, y por un Representante de la Unidad Operativa de Investigación, prevención o reacción según sea el caso, a fin de tener una mayor claridad de lo expuesto se transcribe el artículo en referencia:
“Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:

I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.

El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.”

(Énfasis añadido)
Es decir, el Titular de la Dependencia será quien designe tanto al Presidente de la Comisión como al Representante de la Unidad Operativa de la que se trate para formar parte de dicha Comisión, al respecto debemos establecer que el Bando Municipal del Municipio de Coyotepec señala que el Presidente Municipal para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas se apoyará de dependencias administrativas como la Dirección de Seguridad Pública, Transporte y Vialidad, misma que tendrá entre otras atribuciones las de planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 31.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Presidente Municipal se apoyará de las siguientes dependencias administrativas:
…
XI. Dirección de Seguridad Publica, Transporte y Vialidad: por conducto de su titular a quien se le denominará Director de Seguridad Pública, Transporte y Vialidad, tiene a su cargo el planear, programar, dirigir, operar, controlar y evaluar las funciones de los cuerpos de seguridad pública preventiva, facultativa. Elaborar planes y estrategias encaminadas a prevenir conductas delictivas y antisociales, en términos generales, garantizar la seguridad de la población, así como brindar apoyo vial, dentro del territorio municipal;
…”
] 

De lo hasta aquí expuesto, se advierte que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO en primer término a crear la Comisión de Honor y Justicia de conformidad con lo establecido por el numeral 161 de la Ley de Seguridad del Estado de México, antes referido y en consecuencia el Titular de la Dirección de Seguridad Publica, Transporte y Vialidad del Municipio de Coyotepec, deberá determinar a los servidores públicos que la integren; en esa lógica, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO a entregar al RECURRENTE, el documento o documentos en donde conste el nombre y el cargo de los Integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, actualizado a la fecha de la solicitud de información, es decir, de los servidores que integran dicha Comisión al 15 de marzo de 2018.
Después de haber analizado la naturaleza jurídica de la Comisión referida en líneas anteriores, debemos ahora abordar la solicitud de información identificada en el presente estudio con el inciso b), consistente en el número de procedimientos administrativos que la multicitada Comisión haya iniciado a partir del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, debiendo incluir el nombre del servidor público, descripción de los hechos y el estatus del procedimiento.
Al respecto, conviene señalar que el Bando Municipal 2018 del SUJETO OBLIGADO establece lo siguiente:
“Artículo 38 Bis.- La Comisión de Honor y Justicia, estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso; y 
IV. El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia. 

B.- La sustanciación del procedimiento administrativo contra los elementos policiales, estará sujeto a las reglas y disposiciones establecidas en el Capítulo Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, conviene citar lo establecido en el Capítulo Séptimo de la Ley de Seguridad del Estado de México; el cual en la parte que interesa señala:
CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL PROCEDIMIENTO
“Artículo 163.- El superior inmediato del elemento policial que incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en esta Ley, integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.
Artículo 164.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 166.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.

Artículo 174.- Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u otras pruebas que no sean del conocimiento del servidor público, se pondrán las actuaciones a disposición de éste por un plazo de tres días siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinentes.

Artículo 175.- El procedimiento terminará por: 
I. Convenio; y 
II. Resolución expresa del mismo.”
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales en cita se advierte que la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Coyotepec es la encargada de iniciar los expedientes correspondientes referentes al incumplimiento de la normatividad en materia de seguridad pública de parte de los elementos policiales; de lo anterior, conviene destacar que es deber de los Sujetos Obligados documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, tal como lo establece el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como en relación con el numeral 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra señalan:
“Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
Precisado lo anterior, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad, que si bien es cierto que es indispensable para la sociedad se haga conocedora de los documentos que los Sujetos Obligados, generan, poseen y administran en ejercicio de sus atribuciones, también lo es que existen casos excepcionales, en donde debe privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso clasificar información por cuestiones de interés público; sin embargo, no debe perderse de vista que el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como confidencial o reservada[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
] 

En ese tenor, el acceso a la información pública será restringido cuando por razones de interés público esta sea clasificada como reservada, por considerar que se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 140[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia en comento. [3:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.] 

De lo expuesto, esta Ponencia Resolutora, arribó a las conclusiones siguientes:
· Que derivado del incumplimiento a la normatividad que en materia de seguridad pública rige el actuar de los elementos policiacos del Municipio, el superior jerárquico tiene la facultad de integrar un expediente que sustente la irregularidad cometida a fin de poder remitirlo a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.
· Que una vez remitido el expediente señalado, la Comisión abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso en concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente, el cual de resultar precedente la Comisión le asignará el número de procedimiento que corresponda debiendo incluir el año en que se inició y que dicho número deberá anotarse en las promociones y actuaciones que se produzcan en el mismo.
· Que no existe fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a generar la información al grado de detalle con que fue solicitada; pues únicamente se encuentra constreñido a generar los expedientes correspondientes derivados del incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de seguridad.
· Que si bien es cierto que la información solicitada pudiera ser pública toda vez que es generada, poseída y administrada por EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus facultades y atribuciones, también lo es que, derivado del contenido de la misma se pudiera actualizar alguna de las causales de reserva de la información, establecidas en la Ley de la materia.
En razón de lo anterior, derivado de que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a generar los expedientes correspondientes procedentes del incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de seguridad, este Órgano Garante determina ordenar al haga entrega de: ii) El número  de procedimientos iniciados por la Comisión de Honor y Justicia durante el periodo correspondiente del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como el estatus que guardan a la fecha de la solicitud (15 de marzo 2018); ello, de conformidad con lo establecido por el artículo 166 de Ley de Seguridad del Estado de México citado en líneas anteriores.
Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE iii) El documento o documentos en donde conste el nombre de los servidores públicos a los que la Comisión de Honor y Justicia inició un procedimiento durante el periodo correspondiente del 1 de enero al 15 de marzo de 2018, especificando los hechos que dieron origen al mismo; sin embargo, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora, respecto a este punto que, para el caso de que la información que se ordena haga entrega pudiera encuadrar en alguno de los supuestos de reserva previstos en el artículo 140 de la Ley de la materia EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada en su totalidad, que al respecto emita su Comité de Transparencia, en los términos que más adelante se establecerán.
Ahora bien, en relación a la solicitud de información identificada en este estudio con el inciso c), consistente en la lista de expedientes donde los ciudadanos hubieran interpuesto una queja en contra de algún servidor público durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, debiendo incluir el nombre del servidor público, número de expediente, descripción de la falta administrativa y el estatus del procedimiento, al respecto, conviene señalar lo que establece el Bando Municipal 2018, teniendo lo siguiente:
“Artículo 32.- La Contraloría Interna Municipal, es el órgano encargado de planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal, así como supervisar y vigilar la adecuada prestación del servicio público municipal, además de la correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros que manejan las dependencias y organismos del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México, para lo cual sus acciones se encaminan a la asesoría y previsión para dar transparencia, legalidad de la gestión pública del Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec, Estado de México y estará a cargo de un titular denominado Contralor Interno Municipal, quien es designado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. Es una función pública, la cual vigila la gestión de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del Ayuntamiento; La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Por lo tanto, este es el órgano de control, vigilancia y fiscalización de los bienes del patrimonio municipal, así como del desempeño y actuación de los servidores públicos; promoviendo en estricto apego al marco jurídico, acciones preventivas que permitan maximizar los recursos a fi n de mejorar la calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad del Gobierno Municipal.

Artículo 33.- Éste Órgano de Control Interno tendrá las funciones que señala el Título IV, Capítulo Cuarto, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, las Leyes y Reglamentos aplicables, dentro de las cuales destacan el:
…
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias con el propósito de atender las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, relativas al ámbito de su competencia.
…
XXV. Sustanciar el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y demás ordenamientos aplicables en la materia; y
…
Artículo 33 BIS.- El procedimiento de responsabilidad administrativa de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, comprende las siguientes autoridades y etapas:

I. Autoridad Investigadora 
II. Autoridad Substanciadora 
III. Autoridad Resolutora

A) La de investigación, que comprende las siguientes fases:
I. Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, u otro requisito equivalente y concluye cuando los hechos cometidos por el servidor público quedan a disposición de la Autoridad Substanciadora; 
II. Investigación complementaria, que comprende desde el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presente ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;
B) Substanciadora, donde da inicio el procedimiento de responsabilidad administrativa y es donde se lleva a cabo la preparación del procedimiento, que comprende ordenará el emplazamiento del presunto responsable hasta el periodo de alegatos, y declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda; y
C) Autoridad Resolutora, que comprende la resolución, misma que debe de deberá notificarse personalmente al servidor público.

Articulo 35.- Corresponde a la Contraloría Interna Municipal a través de su titular ordenar mediante las diversas autoridades adscritas a la misma dependencia, investigar, substanciar y resolver las faltas administrativas graves o no graves de los servidores públicos, así como el inicio, instrucción y determinación de las Responsabilidades Administrativas Resarcitorias y/o Disciplinarias, de igual forma imponer, registrar y ejecutar las Medidas Cautelares por acción u omisión de los Servidores Públicos de los entes que integran la Administración Pública Municipal, con exclusión de los de elección popular, debiendo remitir a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México las quejas o denuncias que tenga conocimiento para su trámite por ser la Autoridad competente para ello.
Para los casos en los que la Contraloría Interna Municipal, determine iniciar Procedimientos Administrativos Disciplinarios y/o Resarcitorios, se apegará en todo momento en lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables a la materia, respetando siempre los derechos fundamentales de las personas.”
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales transcritos, debemos establecer que es la Contraloría Interna del Municipio; pues bien, es la Unidad Administrativa encargada de dar cumplimiento a lo que establecen las Leyes en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, debiendo establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias con el propósito de atender a los particulares en el ámbito de su competencia, sustanciando el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de servidores públicos municipales.
Para dar cumplimiento a lo anterior, la Contraloría Interna Municipal a través de su titular podrá iniciar los procedimientos administrativos disciplinarios y/o resarcitorios apegándose en todo momento a lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, mismo que señala:
“Artículo 113.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio por las autoridades administrativas o a petición de los particulares interesados.
Artículo 114.- El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo escrito de autoridad administrativa competente, en los casos que señalen las disposiciones legales aplicables.
Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento, la autoridad podrá abrir un período de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.
En esta etapa no se aplicarán las formalidades de la garantía de audiencia previa.
Artículo 116.- La petición de los particulares deberá hacerse por escrito, en el que se señale:
I. La autoridad a la que se dirige;
II. El nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su nombre;
III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del Estado;
IV. Los planteamientos o solicitudes que se hagan;
V. Las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y
VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso.
Artículo 123.- Cuando se inicie el procedimiento, la autoridad administrativa le asignará un número progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.”
(Énfasis añadido)
Así, la Contraloría Interna del Municipio de Coyotepec únicamente se encuentra constreñida a dar un número progresivo a los expedientes que inicie con motivo de las quejas y/o denuncias que presenten los particulares en contra de los servidores públicos municipales, incluyendo el año en el que se inician; por lo que, debe señalarse que al igual que en los expedientes generados por la Comisión de Honor y Justicia el particular requirió que se desagregara la información con el nombre del servidor público, el número de expediente, la descripción de la falta administrativa y el estatus del procedimiento; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE iv) El documento o documentos en donde conste el número de los expedientes de queja iniciados en contra de servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO del periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como el estatus que guardan a la fecha de la solicitud de información, es decir al 15 de marzo de la presente anualidad; v) El documento en donde conste el nombre de los servidores públicos en contra de los cuales se interpusieron las quejas y la falta administrativa que dio origen al procedimiento, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, para el caso de que la información de la cual se está ordenando su entrega pudiera encuadrar en alguno de los supuestos previstos en el artículo 140, de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada, que al respecto emita su Comité de Transparencia, en los términos que más adelante se establecerán.
Para el caso en específico, respecto de los expedientes iniciados que no hubiesen concluido es menester referir lo siguiente. Tal  como lo señala el artículo 164 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Comisión, cuando le sea remitido un expediente por el superior inmediato del elemento policiaco que incumpla con algún ordenamiento jurídico interno, deberá abrir un periodo de información previa con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de dar trámite al procedimiento administrativo correspondiente.
Del mismo modo, la Contraloría Interna Municipal antes de iniciar el procedimiento administrativo correspondiente en contra de los servidores públicos, deberá abrir un periodo de información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso, es decir, que antes de que se inicie propiamente un procedimiento administrativo en cada caso, se presume la inocencia de los servidores públicos de conformidad con la referida Ley de Responsabilidades Administrativas al hablar de presuntas responsabilidades administrativas. En ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó que mientras no se haya concluido dicho procedimiento o bien no se haya determinado responsabilidad administrativa alguna no se debe hacer pública la información correspondiente al nombre del servidor público y de las causas que dieron origen al procedimiento ya que se atentaría contra el principio de presunción de inocencia. Sirven de sustento a lo antes dicho las tesis jurisprudenciales números 21/2013 y 16/2011, publicadas en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los años 2011 y 2013, las cuales establecen lo siguiente:
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.
El artículo 20, apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, en términos del artículo 133 de la Constitución federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial de todo Estado democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, como la legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida que los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados.

Recurso de apelación. SUP-RAP-71/2008.—Recurrente: Partido Verde Ecologista de México.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—2 de julio de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-1245/2010.—Actora: María del Rosario Espejel Hernández.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—24 de diciembre de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Maribel Olvera Acevedo.
Recurso de apelación. SUP-RAP-517/2011.—Recurrente: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de diciembre de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Juan Marcos Dávila Rangel.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.

Los artículos 16 y 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa legal del procedimiento en los actos de molestia, así como el específico para los inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En este contexto, en el procedimiento administrativo sancionador electoral se han desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos políticos en contra de otros partidos o funcionarios, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, debe tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-250/2007.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.—10 de octubre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretaria: Claudia Pastor Badilla.
Recurso de apelación. SUP-RAP-142/2008.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: David Cienfuegos Salgado.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-502/2009.—Actor: Sergio Iván García Badillo.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.—3 de julio de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.
Nota: El contenido del artículo 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia corresponde con el artículo 20, apartado B fracción III vigente.
La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
En ese sentido, no pasa desapercibido para la Ponencia que en el supuesto de que dicha información pudiera encuadrar en alguno de los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de la materia EL SUJETO OBLIGADO debía entregar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada que al respecto emita su Comité de Transparencia, es decir, en dicho Acuerdo de Clasificación EL SUJETO OBLIGADO está obligado a fundar y motivar las razones por las que la información en cuestión actualiza alguna de las hipótesis de reserva previstas en la Ley, y que de hacerse pública la información generaría una afectación.
En concreto, deberá no solo invocar la causal por la que considere que la información debe ser clasificada como reservada, sino desarrollar y acreditar con elementos objetivos que el hacer pública la información causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, lo que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino un hecho en específico; es decir, se debe establecer puntualmente la generación del daño y en que consiste éste.
Finalmente respecto a la solicitud de información identificada con el inciso d), en el presente estudio y referente al documento en formato PDF donde se resolvieron los procedimientos tanto de la Contraloría Interna como de la Comisión de Honor y Justicia, es importante resaltar que para poner fin a los procedimientos la Ley de Seguridad del Estado de México en los numerales 175 y 177 [footnoteRef:4]establece que el procedimiento terminará por Convenio y/o Resolución expresa y que en dicha resolución deberá contener el nombre del servidor público, la determinación que podrá ser , remoción, baja, cese, sobreseimiento o resolución sin sanción, los fundamentos y motivos que la sustenten y el nombre cargo y firma de los integrantes de la Comisión. [4:  Artículo 175.- El procedimiento terminará por: 
I. Convenio; y 
II. Resolución expresa del mismo.
Artículo 177.- La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará: 
I. Nombre del servidor público; 
II. La determinación que podrá ser de: remoción, baja, cese, sobreseimiento o resolución sin sanción;
III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; y 
IV. El nombre, cargo y firma de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia
] 

Ahora, para el caso de los procedimientos administrativos iniciados por la Contraloría Interna Municipal, el Código de Procedimientos administrativos de la Entidad en sus artículos 132 y 136[footnoteRef:5] señala que, los procedimientos terminan por Desistimiento, Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas, Resolución expresa, Resolución afirmativa ficta que se configure y Resolución negativa ficta, dicha resolución deberá contener el nombre de las personas, la decisión de todas las cuestiones planteadas, fundamentos y motivos que la sustenten, los puntos decisorios, el nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que la emite, en ese tenor, resulta dable ordenar la entrega de la información solicitada durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, en versión pública. [5:  Artículo 132.- El procedimiento terminará por: 
I. Desistimiento; 
II. Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas; 
III. Resolución expresa del mismo; 
IV. Resolución afirmativa ficta que se configure; y 
V. Resolución negativa ficta.
Artículo 136.- La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará: 
I. Nombre de las personas a las que se dirija y cuando se ignore se señalarán los datos suficientes para su identificación; 
II. La decisión de todas las cuestiones planteadas por los interesados, en su caso; 
III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; 
IV. Los puntos decisorios o propósitos de que se trate; y 
V. El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que la emite.
] 

A respecto, es de precisar que EL RECURRENTE solicitó que le fuera entregada parte de la información en copia certificada a través del formato PDF, por lo que, conviene señalar que conforme al sitio de internet https://acrobat.adobe.com/mx/es/acrobat/about-adobe-pdf.html, el formato de documento portátil (PDF) es un formato de archivo utilizado para presentar e intercambiar documentos y es ahora un estándar abierto y oficial reconocido por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO); por lo que, es considerado un formato de datos abiertos, que conforme a la fracción VI, del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.
En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 3, fracción VIII, lo siguiente:
“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.”
(Énfasis añadido)
Es importante señalar que, de contar EL SUJETO OBLIGADO con la información solicitada en el formato requerido, deberá de proporcionarla de tal forma al RECURRENTE, en caso contrario deberá entregarlo en el formato en que lo posea.
Asimismo, es importante referir que si bien es cierto que EL RECURRENTE al momento de presentar sus solicitudes de información señaló como modalidad de entrega vía SAIMEX, también lo es que requirió el documento certificado en formato PDF, donde se resuelve los procedimientos de la Comisión de Honor y Justicia; atento a ello, es de señalar que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.
Bajo ese contexto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que EL RECURRENTE también requiere copia certificada del documento con el que se hubiera resuelto los procedimientos iniciados por la Comisión de Honor y Justicia en el formato en que se encuentren; atento a ello, este Instituto considera importante traer a contexto lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”
De lo anterior, se puede advertir que ante la falta de respuesta a una solicitud los costos de reproducción y envío correrán a cargo del SUJETO OBLIGADO; situación que se actualiza en el presente asunto, pues de las documentales que integran los expedientes electrónicos, se desprende que EL SUJETO OLBIGADO fue omiso al atender las solicitudes en estudio, por lo que este Órgano Garante determina que sea proporcionada sin que medie el pago de los derechos correspondientes por parte del ahora RECURRENTE.
Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE el lugar, día y hora en que debe recoger las copias certificadas del documento con el que se hubiera resuelto los procedimientos iniciados tanto por la Comisión de Honor y Justicia como por la Contraloría Interna Municipal en el formato en que se encuentren, correspondientes al periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018.
Debiendo destacar que, este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso. 
Atento a lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE vía SAIMEX y copias certificadas de ser procedente en versión pública de vi) El documento con el que se hubiera resuelto los procedimientos iniciados tanto por la Comisión de Honor y Justicia, correspondientes al periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018.
Siendo importante destacar, que para la certificación de los documentos, primero procederá a la certificación de los mismos, para que posteriormente de ser procedente elabore la versión pública; es decir, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público, como domicilio, teléfono, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, entre otros.
No pasando desapercibido que, para el caso de que la información de la que se está ordenando su entrega en este punto, pudiera encuadrar en alguno de los supuestos del artículo 140 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada en su totalidad que la respecto emita su Comité de Transparencia en los términos establecidos en líneas posteriores del presente estudio.
Así, para el caso de que la información que se está ordenando entregar contenga datos personales susceptibles de ser testados, y proceda su entrega con base en los razonamientos ya expuestos deberá ser entregada en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud de dicha persona, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados serán protegidos y únicamente se darán a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación al 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan..” (Sic)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el domicilio, teléfono, clave de identificación personal, CURP, RFC, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, números o claves de seguridad social, entre otros. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
En el caso específico, la información solicitada si bien puede contener información de acceso público, tal como quedó acotado en el cuerpo de la presente resolución, también puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de los titulares; por ello, es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas de manera enunciativa más no limitativa el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como el domicilio.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Expedientes:
4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gómez-Robledo V.
5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – María Marván Laborde.
5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal.
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V.
1479/09 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde.”

(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”(Sic)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

Expedientes: 
3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 
0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 
4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar.” (SIC)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, el domicilio de una persona física –domicilio particular-, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, éste “es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle”.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción XXI, 122 y 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, datos que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituyen un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Ahora bien, para la clasificación de la información como reservada EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 122, 128, 132, fracción II, 133, 135, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, lo que al efecto dispongan los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince abril de dos mil dieciséis.
Asimismo, en el propio Acuerdo de Clasificación de Información deberá fundamentar y motivar las razones objetivas por las que la información en cuestión se encuentre prevista en una causal de reserva y que su apertura generaría una afectación; de esta manera, además de invocar preceptos legales e hipótesis jurídicas, también deberá desarrollar y acreditar con elementos objetivos que el publicar la información causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, el cual no puede ser un supuesto o posibilidad, sino un hecho específico, es decir, establecer puntualmente a quién se le generará el daño y en qué consiste éste.
Sustento de lo anterior es la Tesis Jurisprudencial 209986 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que versa en los siguientes términos:
Octava Época	
Núm. de Registro: 209986
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito	
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo XIV, Noviembre de 1994	
Materia(s): Penal
Tesis:	I. 4o. P. 56 P
Página: 450

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE.

La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 220/93. Enrique Crisóstomo Rosado y otro. 7 de julio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Manuel Patiño Vallejo. Secretario: Francisco Fong Hernández.
En razón de lo anterior, se concluye que las razones y motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados puesto que el particular realizo diversas manifestaciones subjetivas al referir que  “…espero en verdad que el INFOEM tome medidas mas severas en contra de los titulares de las áreas que no dan respuesta y de su jefe jerárquico…” mismas que de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la materia este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse al respecto.
De manera adicional a todo lo anterior, es de señalar que al no dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos, se contravino lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de la Materia, por lo que, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se dé vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información número 00072/COYOTEP/IP/2018 y 00071/COYOTEP/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO, de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en versión pública de los documentos en donde conste lo siguiente:
“a) El nombre y cargo de los servidores públicos que integran de la Comisión de Honor y Justicia al 15 de marzo de 2018.
b) El número de procedimientos iniciados por la Comisión de Honor y Justicia durante el periodo correspondiente del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como el estatus que guardan al 15 de marzo de la presente anualidad.
c) El nombre de los servidores públicos a los que se les inició un procedimiento por la Comisión de Honor y Justicia, durante el periodo correspondiente del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como los hechos objeto del inicio del mismo.
d) El número de los expedientes de queja en contra de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como el estatus que guardan al 15 de marzo de la presente anualidad.
e) El nombre de los servidores públicos en contra de los cuales se interpusieron las quejas por ciudadanos del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018, así como la falta administrativa objeto de la queja.
f) El documento o documentos con los que se concluyeron los procedimientos iniciados por la Comisión de Honor y Justicia en el formato en que se encuentren durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018.
g) El documento o documentos con los que se concluyeron los procedimientos iniciados por la Contraloría Interna Municipal, en el formato en que se encuentren durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 15 de marzo de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que la información de la que se ordena la entrega en los incisos c), e), f) y g) encuadre con alguno de los supuestos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de la Información como reservada, emitido por el Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 129 y 141 de la citada Ley.
Aunado a lo anterior, respecto del inciso f) EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la entrega en copias certificadas, por lo que deberá informar al RECURRENTE el lugar, día y horario en que deberá recoger las mismas. ”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión número 02667/INFOEM/IP/RR/2018 y 02668/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
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CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
'CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL

Primer apellido : HERNANDEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion :
'CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL

Tipo de vialidad :
Numero Exterior : 1

Tipo de asentamients

Nombre de la entidad federativa :
Nombre de la localidad :

Niimero (s) de teléfono oficial y extensi
2226

:01(593) 915
Area responsable de la informacién : JEFATURA DE
RECURSOS HUMANOS

Fecha de validacién :

2017-12-06 14:22:56

Fecha de actualizacién :

2017-12-06 14:22:56

Nota :

Fecha de i
informa : 01/01/2018

Clave o nivel del puesto : 79
Nombre : JUAN CARLOS

Segundo apellido : SANCHEZ

Fecha de alta en el cargo :
16/01/2017

Nombre de vi
'CONSTITUCION

lad : PLAZA DE LA

Numero Interior :

Nombre del asentamiento : BARR
LA CABECERA

Nombre del municipio :
Cédigo postal : 54660

Correo electrénico oficial
contraloria@coyotepec. gob.mx

io del periodo que se

TESORERIA MUNICIPAL

N NE ENHICACIAN O

TiRA v

NEQTAR enrial

JLTIMA ACTUALIZACION

vieres 03 de agosto de 2018 11:03,
horas

JAIME SOLANO BARBOSA

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
'UNIDAD DE TRANSPARENCIA

jueves, § de agosto de 2018
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IV. Inconforme con la omisién del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a las
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Bienvenid

Folio Solicitud: 00072/COYOTEP/IPI2018
Folio Recurso de Revision: 02667/INFOEMIIPIRRI2018
Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

i desea agregar archivos, presione el boton "Examinar". Si desea eliminarlo seleccione el enlace "Remover.

Nombre del Archivo Seleccionar archivo |No se efigio archivo|

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios.

Insiiuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 00 8210441 (01 722) 2261630, 2261983 ext 101 y 141
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